
                    
 

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

EXP. PAS 6/19- “SUMINISTRO DE UN TERMOCICLADOR PARA PCR” 

SUBSANACIÓN ACTA APERTURA DEL SOBRE ÚNICO 

Presidenta:  

1º). - Dª. María Ángeles Vallejo Rodríguez. 
Administrativo Servicio de Inmunología. 

Vocales: 

2º). - D. Jorge Gómez Juan. Técnico 
Contable Unidad de Gestión 

3º). - Dª. Hortensia de la Fuente Flores. 
Doctora en Biomedicina- Investigadora. 

Secretario: 

4º). - D. Jorge Ripoll Carmona. Técnico 
RR.HH. 

 En Madrid, a las 09:30 horas del día 
25 de noviembre de 2019, se 
constituye la Mesa de Contratación de 
la Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
de la Princesa, al objeto de celebrar la 
subsanación de los datos del Acta, de 
fecha 20 de septiembre de 2019, de 
apertura del Sobre Único 
correspondiente al expediente de 
referencia. 

 
DESARROLLO. 

 

Debido a que no puede acudir al acto D. David Lafuente Alonso, le sustituye como 

secretario D. Jorge Ripoll Carmona, Técnico de RRHH. 

 

La presidenta declara que la Mesa se ha constituido válidamente y ordena que comience 

el acto. 

 

La presidenta pone en conocimiento de los miembros de la Mesa la Resolución, de 

fecha 18 de noviembre de 2019, por medio de la cual, la directora de la Fundación 

resolvió lo siguiente:  

“PRIMERO. – Anular las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento de 

contratación del “SUMINISTRO DE UN TERMOCICLADOR PARA PCR”, 

desde la Mesa de Contratación celebrada el día 20 de septiembre de 2019, 

disponiendo la conservación de aquellos actos y trámites cuyo contenido se 

hubieran mantenido igual de no haberse cometido la infracción.  



                    
 

SEGUNDO. – Retrotraer las actuaciones en el expediente de contratación del 

“SUMINISTRO DE UN TERMOCICLADOR PARA PCR”, para requerir a 

LIFE TECHNOLOGIES, S.A. la garantía de acuerdo con el precio 

verdaderamente ofertado, esto es, por MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (1.199,29€). Al ya haber 

depositado garantía por un valor de MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE 

EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.197,94€), solo es 

necesario que constituya la garantía por la diferencia, ascendiendo esta a UN 

EURO CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (1,35€), en los términos 

establecidos en el PCJP”. 

Resolución que vino motivada porque, con motivo de la preparación del contrato 

correspondiente para su firma por ambas partes, la Fundación observa que, por un error 

de transcripción, se señala en el acta de apertura del Sobre Único, de fecha 20 de 

septiembre de 2019, que la oferta de LIFE TECHNOLOGIES, S.A. es por un valor de 

VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON 

OCHENTA CÉNTIMOS (23.958,80 €), siendo este dato incorrecto, dado que, su oferta 

es por un valor de VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS 

CON OCHENTA CÉNTIMOS (23.985,80 €). Error de transcripción que se reproduce, 

tanto en el requerimiento de la documentación acreditativa de la capacidad de obrar que 

se le hace a la propuesta como adjudicataria, como en la Resolución de Adjudicación, 

de fecha 5 de noviembre de 2019. 

 

Siendo esto así,  la Mesa de Contratación se reúne de nuevo de cara a la comprobación 

de las ofertas conforme a lo que en la documentación presentada por los licitadores se 

refleje, siendo el resultado el siguiente: 

- ROCHE DIAGNOSTIC, S.L.: La declaración responsable presentada es 

correcta, tal y como, se había resuelto en la sesión de 20 de septiembre de 2019.  

- LIFE TECHNOLOGIES, S.A.: La declaración responsable presentada es 

correcta, tal y como, se había resuelto en la sesión de 20 de septiembre de 2019.  

- BIO-RAD LABORATORIES, S.A.: La declaración responsable presentada es 

correcta, tal y como, se había resuelto en la sesión de 20 de septiembre de 2019.  



                    
 

- CULTEK, S.L.: La declaración responsable presentada es correcta, tal y como, 

se había resuelto en la sesión de 20 de septiembre de 2019.  

En relación con la documentación técnica para acreditar el cumplimiento del producto 

ofertado de las prescripciones técnicas, siendo la misma que fue valorada ya por los 

técnicos, el resultado debe ser el siguiente: 

- ROCHE DIAGNOSTIC, S.L.: Cumple, tal y como, se había resuelto en la sesión 

de 20 de septiembre de 2019.  

- LIFE TECHNOLOGIES, S.A.: Cumple, tal y como, se había resuelto en la 

sesión de 20 de septiembre de 2019.  

- BIO-RAD LABORATORIES, S.A.: Cumple, tal y como, se había resuelto en la 

sesión de 20 de septiembre de 2019.  

- CULTEK, S.L.: Cumple, tal y como, se había resuelto en la sesión de 20 de 

septiembre de 2019.  

En consecuencia, la Mesa de Contratación, tal y como, determinó el día 20 de 

septiembre de 2019, resuelve que procede admitir a los siguientes licitadores al presente 

procedimiento: 

- ROCHE DIAGNOSTIC, S.L. 

- LIFE TECHNOLOGIES, S.A. 

- BIO-RAD LABORATORIES, S.A. 

- CULTEK, S.L. 

Después, y a la vista de la retroacción de actuaciones acontecida en este expediente, se 

procede por la Mesa de Contratación a la lectura y a una nueva valoración de la oferta 

económica y otros criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas, conforme a 

lo establecido en el PCJP, siendo el resultado el siguiente: 

 

 

 

 



                    
 

- Oferta económica: 

LICITADOR OFERTA ECONÓMICA PUNTUACIÓN 

ROCHE DIAGNOSTIC, 

S.L. 
32.700 EUROS 12,52 PUNTOS 

LIFE TECHNOLOGIES, 

S.A. 
23.985,80 EUROS 60 PUNTOS 

BIO-RAD 

LABORATORIES, S.A. 
27.502,20 EUROS 40,84 PUNTOS 

CULTEK, S.L. 33.750 EUROS 6,80 PUNTOS 

 

Se procede por la Mesa de Contratación a aplicar los parámetros objetivos establecidos 

en el apartado 8 de la cláusula 1 del PCJP para determinar si hay ofertas anormalmente 

bajas, siendo el resultado NEGATIVO.  

- Criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas matemáticas: 

8.2.1. Posibilidad de trabajar con, o sin ordenador, que permita la exportación de datos 

para el análisis en otros ordenadores. 

LICITADOR OFERTA  PUNTUACIÓN 

ROCHE DIAGNOSTIC, 

S.L. 
NO 0 PUNTOS 

LIFE TECHNOLOGIES, 

S.A. 
SI 10 PUNTOS 

BIO-RAD 

LABORATORIES, S.A. 
SI 10 PUNTOS 

CULTEK, S.L. NO  0 PUNTOS 

 

 

 

 



                    
 
8.2.2. Posibilidad de trabajar tanto con PC como con MAC sin coste adicional en la 

Cloud.  

LICITADOR OFERTA  PUNTUACIÓN 

ROCHE DIAGNOSTIC, 

S.L. 
NO 0 PUNTOS 

LIFE TECHNOLOGIES, 

S.A. 
SI 5 PUNTOS 

BIO-RAD 

LABORATORIES, S.A. 
SI 5 PUNTOS 

CULTEK, S.L. NO  0 PUNTOS 

 

8.2.3. Disponibilidad de software estadístico que incluya la determinación de 

normalizadores (genes o microRNAs con la expresión más estable) como el GeNorm y 

que permita el análisis de varios experimentos a la vez.  

LICITADOR OFERTA  PUNTUACIÓN 

ROCHE DIAGNOSTIC, 

S.L. 
NO 0 PUNTOS 

LIFE TECHNOLOGIES, 

S.A. 
SI 10 PUNTOS 

BIO-RAD 

LABORATORIES, S.A. 
SI 10 PUNTOS 

CULTEK, S.L. SI  10 PUNTOS 

 

8.2.4. Disponibilidad de software de análisis instalable en cualquier ordenador con 

permisos de acceso a los usuarios.  

LICITADOR OFERTA  PUNTUACIÓN 

ROCHE DIAGNOSTIC, 

S.L. 
SI 10 PUNTOS 

LIFE TECHNOLOGIES, SI 10 PUNTOS 



                    
 

S.A. 

BIO-RAD 

LABORATORIES, S.A. 
SI 10 PUNTOS 

CULTEK, S.L. SI  10 PUNTOS 

 

8.2.5. Apoyo técnico on-line y telefónico.  

LICITADOR OFERTA  PUNTUACIÓN 

ROCHE DIAGNOSTIC, 

S.L. 
SI 5 PUNTOS 

LIFE TECHNOLOGIES, 

S.A. 
SI 5 PUNTOS 

BIO-RAD 

LABORATORIES, S.A. 
SI 5 PUNTOS 

CULTEK, S.L. SI  5 PUNTOS 

 

LICITADOR CRITERIO 

8.2.1  

CRITERIO 

8.2.2 

CRITERIO 

8.2.3 

CRITERIO 

8.2.4 

CRITERIO 

8.2.5 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

ROCHE 

DIAGNOSTIC, 

S.L. 

0 PUNTOS 0 PUNTOS 0 PUNTOS 
10 

PUNTOS 
5 PUNTOS 15 PUNTOS 

LIFE 

TECHNOLOGIES, 

S.A. 

10 

PUNTOS 
5 PUNTOS 

10 

PUNTOS 

10 

PUNTOS 
5 PUNTOS 40 PUNTOS 

BIO-RAD 

LABORATORIES, 

S.A. 

10 

PUNTOS 
5 PUNTOS 

10 

PUNTOS 

10 

PUNTOS 
5 PUNTOS 40 PUNTOS 

CULTEK, S.L. 0 PUNTOS 0 PUNTOS 
10 

PUNTOS 

10 

PUNTOS 
5 PUNTOS  25 PUNTOS 

 

 



                    
 

LICITADOR OFERTA 

ECONÓMICA 

CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN 

AUTOMÁTICOS  

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

ROCHE 

DIAGNOSTIC, S.L. 
12,52 PUNTOS 15 PUNTOS 27,52 PUNTOS 

LIFE 

TECHNOLOGIES, 

S.A. 

60 PUNTOS 40 PUNTOS 100 PUNTOS 

BIO-RAD 

LABORATORIES, 

S.A. 

40,84 PUNTOS 40 PUNTOS 80,84 PUNTOS 

CULTEK, S.L. 6,80 PUNTOS  25 PUNTOS 31,80 PUNTOS 

 

Según lo anteriormente expuesto, la Mesa de Contratación procede a la clasificación de 

las ofertas, siendo el resultado el siguiente: 

1. LIFE TECHNOLOGIES, S.A. 

2. BIO-RAD LABORATORIES, S.A. 

3. CULTEK, S.L. 

4.  ROCHE DIAGNOSTIC, S.L. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Mesa de Contratación propone como 

adjudicatario a la empresa LIFE TECHNOLOGIES, S.A., relativo al “SUMINISTRO 

DE UN TERMOCICLADOR PARA PCR”, por ser la oferta con mejor relación calidad 

precio.  

Seguidamente, se levanta sesión dando por concluido el acto.  

 

 

 

 

 

 



                    
 
En Madrid, a 25 de noviembre de 2019. 

EL SECRETARIO Vº Bº LA PRESIDENTA 

  

D. Jorge Ripoll Carmona Dª. María Ángeles Vallejo Rodríguez 

 

 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente  
referenciado, y que se corresponde con la que ha sido publicada en el Portal de la Contratación  
de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmada de forma manuscrita y se 
encuentra  dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la Investigación 
Biomédica  del Hospital Universitario La Princesa. 
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